RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  24 DE SETIEMBRE DE 2015

(E. E. Nº 2013-17-1-0005917, Ent. N° 4837/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Ganadería Agricultura y Pesca (MGAP), relacionadas con prórroga de los contratos celebrados con los beneficiarios y técnicos responsables de las propuestas relacionadas con la convocatoria pública “Planes Agroforestales: Inclusión de Bosques en Sistemas de Producción Agropecuaria”, financiada con recursos del Programa de Desarrollo Productivo Rural (Contrato de Préstamo BID Nº2595 / OC-UR);
RESULTANDO: 1) que con fecha 2 de abril de 2014, este Tribunal acordó cometer al Contador Auditor ante el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca la intervención del gasto por U$S 551.659 correspondiente al Ejercicio 2013, así como a ejecutar en los Ejercicios posteriores hasta cumplir la totalidad del Plan, una vez dictada la Resolución correspondiente por el Ordenador competente, previa verificación de su inclusión con cargo a grupo adecuado, con disponibilidad suficiente y la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal, comunicar al Contador Auditor destacado y devolver las actuaciones;
2) que asimismo en el marco de la citada convocatoria pública,  este Tribunal acordó por Resolución de fecha 2 de abril de 2014, cometer al Contador Auditor ante el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca la intervención del gasto por U$S 1.970 en el marco del Plan de referencia, correspondiente al incremento en el apoyo económico dispuesto oportunamente por la Dirección General de Desarrollo Rural;
3) que en consecuencia, en el marco de dicha convocatoria fueron aprobadas 31 propuestas, las cuales se financian con un total de U$S 979.140 para el apoyo económico a productores y U$S 91.150 para honorarios de técnicos más IVA, el cual asciende a U$S 20.053, celebrándose los contratos respectivos con vigencia de 18 meses;
4) que en esta oportunidad, se remite por nota de fecha 7 de setiembre de 2015, actuaciones referentes a la solicitud de prórroga de todos los contratos vigentes adjuntando: a) nota de 5 fecha de 1 de setiembre de 2015 de la Dirección del Proyecto “Desarrollo y Adaptación al Cambio Climático (DACC), informando que el retraso en la evaluación de informes finales por demoras de la Administración, ha implicado no dar cumplimiento al pago a beneficiarios y técnicos, en virtud de ello se solicita al Ministerio actuante prórroga del plazo de los contratos hasta el 31 de diciembre de 2015, considerando que la misma no conlleva desembolsos adicionales, y b) proyecto de Resolución disponiendo la prórroga de la vigencia de los contratos celebrados en el marco de la convocatoria  pública de referencia,  “Planes Agroforestales :Inclusión de Bosques en Sistemas de Producción Agropecuaria”, hasta el 31 de diciembre de 2015;                              

CONSIDERANDO: que la prórroga de contratos proyectada no conlleva desembolsos adicionales, y halla su origen en la convocatoria pública para la presentación de propuestas para la “Planes Agroforestales: Inclusión de Bosques en Sistemas de Producción Agropecuaria”, la cual no mereció observaciones por este Tribunal en Sesión de fecha 16 de octubre de 2013;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones a la prórroga de contratos proyectada;

2) Comunicar al Contador Auditor ante el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca; 

3) Devolver las actuaciones. 
dc

